
Año de 1020. Martes 7 de Septiembre Minero IOS.
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

£n la Capital:

Por in mes....  
tres meses, 
seis meses. 

UQ año.....

2 ptas.
5'50 >

10'50 >
20'50 >

Fuera de la Capital: oléis»
Por un mes....  
tres meses.. 

> seis reses.. 
> un año....

2'50 ptis
1 >

12'50 I
24 >

Oficial
Ríimeros sueltos, 0'25 pesetas cada uno.

d( la preflBcíi <( Cogrolo

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edlotos T anuncios oficiales y particulares 
qua sean da paga, utl81aran 'cXM« c4ntlmai<a 
peseta por palabra, y los anuncios Judiciales 
razón de tres cóntimos de peseta, también pOf 
palabra debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación y por medio de la correspondiente 
carta de pago, haber satisfecho su importa en la 
Oópositarla de fondos provinciales, sin cuyo requi­
sito no se insertaran.

ADVERTENCIA
Ro se admitirán para la inserción comunicacia- 

nes que no vengan registradas del Bebierne Ç 
rovincia.

n

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la 
gtslaclón peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en la Gace/a. 
Articulo 1 • del Código Civil.)

Se publica los martes, jueves y sábados.

FRANQUEO CONCERTADO

Se suscribe en la Contaduría de la Excma Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, sólo se atenderán las suscripciones que 

vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera de la Capital, por medio delibrante 
del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rk¥ Don Alfonso XIII (que 
Diosgjarde), 8. M. la.Rhin A Doña Vic­
toria Eugenia, 8. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Ai;gu8ta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta del 5 .de Septiembre.)

------ --------———

Ministerio de Fomento
COMISARli GENERAL DE SUBSISTENCIAS

——«B —

Reiteradas quejas han sido ele­
vadas a este Centro por las tra­
bas y dificultades que al comer- 
A'io se originan, debido a tener 
que circular gran número de mer­
cancías con guías expedidas, 
unas por los Alcaldes, otras por í 
las Juntas provinciales de Sub­
sistencias, y algunas por los Go­
biernos civiles, previa autoriza­
ción de esta Comisaría. El pri­
mer ensayo de supresión se llevó 
a cabo por la Real orden de 30 de 
Abril de 1919, que las limitó sola­
mente a los envíos de aceite, 
arroz, trigo y sus harinas; para 
la circulación del arroz se supri­
mieron el 9 de Mayo del mismo 
aflo; en cambio las circunstancias 
aconsejaron que de nuevo fueran 
implantadas para las expedicio­
nes de avena,cebada, garbanzos, 
judías y maíz cuando fueran des­
tinadas a provincias fronterizas 
(Real orden de lóde Julio de 1919), 
para el ganado por Reales órde­
nes de 19 de Agosto de 1919 y 1.® 
de Marzo del presente año, y 
para el azúcar por Circular de 
esta Comisaría de 16 de Junio úl­
timo.

A los retrasos que se originan 
en la circulación de los productos 
por las dificultades inherentes a 
la expedición de las guías, se tie­
ne que añadir los creados por las 
Juntas de Subsistencias, que, con 
el plausible objeto de no dejar 
desabastecida la provincia de de­
terminados artículos,-han adopta­
do acuerdos, la mayoría no san­
cionados por la Superioridad, en 
virtud de los cuales exigen a los 
comerciantes que dejen un tanto 
por ciento de los géneros que en­
vían a otras provincias para el 
abastecimiento de la provincia 
productora, es pues preciso que 
cese esta anómala situación a fin 
de que se vayan regularizando 
los mercados interiores con la 
añuencia a ellos de las mercan­
cías sobrantes en cada localidad; 
de estemodo, el principio de liber­

tad comercial sustentado por este 
Gobierno, motivará que la ley de 
la oferta y la demanda sea la que 
fije los precios de los principales 
artículos de consumo, sin entor­
pecimiento de ninguna clase, den­
tro de territorio peninsular.

A los efectos de que la libertad 
absoluta que se concede al tráfico 
y circulación no lleve consigo un 
alza en los precios que redunde 
en perjuicio de los consumidores, 
se adoptarán las medidas conve­
nientes para ejercer la más es­
crupulosa vigilancia en las fron­
teras, con el fin de evitar el con­
trabando, estableciendo a la vez 
las normas fijas a las cuales se 
atendrán todas las Autoridades, 
para el aprovisionamiento de las 
provincias insulares de Baleares 
y Canarias, plazas del Norte de 
Africa y Colonias de Fernando 
Póo.

En consideración a las razones 
expuestas, reflejo fiel del criterio 
del Gobierno de S. M., y hacien­
do uso de las facultades que me 
confiere el artículo 2.® del Real 
decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 8 de Ma­
yo último, he acordado lo si­
guiente:

Primero. Se declara libre la 
circulación de los artículos de 
consumo dentro del territorio de 
la Península, sin que se exijan 
guías al hacer las facturaciones 
por ferrocarril, transporte por 
carretera, ni embarque, en régi­
men de cabotage, para el aceite, 
ganado de todas clases, azúcar, 
ni demás artículos destinados a 
provincias fronterizas enumera­
dos en la Real orden de 16 de Ju­
nio de 1919, ni para huevos, toci­
no, judías, castañas, patatas, car­
bón vegetal, aves, carnes muer­
tas, higos secos y maíz, que por 
resolución de las Juntas de Sub­
sistencias requerían guías para 
la circulación y salidas de las 
provincias que los adoptaron.

Segundo. Quedan anulados y 
sin efecto los acuerdos adoptados 
por las Juntas provinciales de 
Subsistencias, hayan sido o no 
sancionados por el suprimido Mi­
nisterio de Abastecimientos o por 
esta Comisaría, que prohíban la 
salida de algún artículo de la pro­
vincia respectiva, o las que exi­
jan a los comerciantes que dejen 
un tanto por ciento de los géne­
ros que envíen a los mercados 
nacionales.

Tei cero. Cuando las Juntas es­
timen que existe escasez de cual­
quier mantenimiento dentro de 
su jurisdicción, para remediarla 
deben incoar el oportuno expe­
diente de incautación, ajustándo­
los a los preceptos contenidos en 

los artículos 51 y 54 del Regla­
mento de 23 de Noviembre de 
1916, dictado para la ejecución 
de la ley de Subsistencias, remi­
tiéndolo a este Centro, que dicta­
rá la resolución que estime más 
conveniente para los intereses 
generales de la Nación, pero 
mientras ésto no suceda, no po­
drán prohibir la salida de las 
mercancías ni retenerlas en par­
te, causando el consiguiente per­
juicio a los interesados, que po­
drán exigir en este caso la respon­
sabilidad correspondiente ante 
los Tribunales, a las Autoridades 
que de esta forma ilegal proce­
dan.

Cuarto. Con el fin de conocer 
las existencias y subvenir a las 
necesidades locales, provinciales 
o nacionale.s, los poseedores de 
sustancias alimenticias y de pri­
meras materias quedan obligados 
a presentar en los respectivos 
Ayuntamientos las oportunas de­
claraciones juradas de existen­
cias, y mensualmente relaciones 
de altas y bajas, castigándose a 
los infractores con las multas que 
acuerden las respectivas Juntas 
provinciales de Subsistencias, 
multas que se harán extensivas a 
las Alcaldías y Juntas cuando de­
jen de rendir el movimiento de 
altas y bajas para la formación 
de los inventarios en la forma y 
modo prevenido en el Real decre­
to de 7 de Marzo de 1919.

Quinto. Como complemento 
de la libre circulación interpro­
vincial, base sobre la que descan­
sa el plan general de abasteci­
miento de la Nación, los Gober­
nadores civiles de las provincias 
fronterizas, de acuerdo con los 
Delegados de Hacienda y utili­
zando los servicios de los Cuer­
pos de Aduanas, Carabineros, 
Guardia civil, Alcaldes y demás 
Agentes de su autoridad, ejerce­
rán una escrupulosa vigilancia, 
adoptando las medidas necesa­
rias para evitar a toda costa el 
contrabando.

Sexto. Con el fin de evitar 
dentro de lo posible que se rea­
lice algún comercio ilícito desde 
Baleares, Canarias,/ plazas del 
Norte de Africa e Islas de Fer­
nando Póo, los embarques de 
arroz sólo se efectuarán por las 
Aduanas de las provincias de Ta­
rragona, Castellón y Valencia y 
los de los demás artículos en los 
puertos en donde tengan por con­
veniente, pero para autorizarlos 
embarques será preciso que los 
comerciantes o entidades pidan 
el envío de artículos que necesi­
ten a esta Comisaría, por con­
ducto de la Junta provincial o lo­
cal de la isla a donde va a consu­

mirse la mercancía; las plazas 
del Norte de Africa por el del 
Alto Comisario o Comandantes 
generales de las mismas, y los de 
Fernando Póo por el Ministerio 
de Estado; al efecto de que con 
la garantía de las Autoridades 
peticionarias quede a cubierto la 
responsabilidad de este Centro al 
autorizar las salidas de las mis­
mas, quedando obligadas las Au­
toridades receptoras, al llegar 
las mercancías al punto de des­
tino, a dar cuenta a esta Supe­
rioridad, siendo después del ex­
clusivo cargo de las mismas vi­
gilar su distribución de modo que 
el contrabando que pudiera inten­
tarse no se realice.

Séptimo. Dejando a salvo el 
régimen establecido para trigos 
y harinas por la Real orden de 
27 del actual, quedan derogadas 
las disposiciones anteriores en 
todo cuanto se opongan a los 
preceptos contenidos en ésta, la 
cual entrará en vigor a partir de 
la fecha de su publicación en la 
Gaceta de Madrid e insertán­
dose en los Boletines OJiciales 
de cada provincia para conoci­
miento de Autoridades, Compa­
ñías de ferrocarriles y personas 
a quienes afecte, cuidando los 
Gobernadores de enviar un ejem • 
piar del número en que se publi­
que a esta Comisaría, a los efec­
tos de poder exigir su exacto 
cumplimiento.

Lo que participo a V. S. para 
su conocimiento, el de las Auto­
ridades y personas a quienes les 
interese, ajos efectos de su in­
mediata ejecución. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 28 
de Agosto de 1920.—El Comisa­
rio general, José María Méndez 
de Vigo.
Señores Gobernadores civiles. 

Presidentes de las Juntas pro­
vinciales de Subsistencias; De­
legados del Gobierno, Presi­
dentes de las insulares; Coman­
dante general del Campo de 
Gibraltar, Alto Comisario en 
Marruecos, Comandantes ge­
nerales de las plazas de Meli­
lla, Ceuta y Larache y Gober­
nador de Fernando Póo.

(Gaceta del 31 de Agosto.)

—.... --------------

DIRECCION GENERAL
DE

OBRAS PÚRI.ICA8 
-- =c=—

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DB 
CARRETERAS

Hasta las trece horas del día 
4 de Octubre próximo se admití-
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rán en el Negociado de Conser­
vación y Reparación de carrete­
ras del Ministerio de Fomento y 
en todos los Registros de la Sec­
ción de Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de la Penínsu­
la, a horas hábiles de oficina, pro­
posiciones para optar a la 2? su­
basta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los ki­
lómetros 71 al 92 de la carretera 
de Garay a Calahorra, cuyo pre­
supuesto asciende a 234.822‘41 
pesetas, siendo el plazo de ejecu­
ción hasta 31 de Marzo de 1923 
y la fianza provisional de 2,350 
pesetas.

La subasta se verificará en la 
Dirección general de Obras pú­
blicas, situada en el Ministerio 
de Fomento, el día 9 de Octubre 
a las 10 horas.

El proyecto, pliegos de condi­
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y con­
diciones de su presentación esta­
rán de manifiesto en el Ministerio 
de Fomento y en el Gobierno ci­
vil de Logroño en los días y ho­
ras hábiles de oficina.

Madrid, 1.” de Septiembre de 
1920. — El Director general, 
P. D., R. Ochando.
Señor Gobernador civil de Lo­

groño.

GOBIEHNQ CI7ÎL
Higiene y Sanidad Pecuarias

CIRCULARES

Habiendo hecho su aparición 
la glosopeda en el ganado lanar 
de Abalos y en el ganado vacuno, 
lanar y cabrío de Viguera, en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 12 del Reglamento de 
Epizootias, he dispuesto, de acuer­
do con el Inspector provincial de 
Higiene pecuaria, declarar zona 
infecta los parajes ocupados por 
los animales enfermos y sospe­
chosos, en los cuales han de per­
manecer en absoluto aislamiento 
hasta que después de curados o 
muertos los últimos enfermos no 
transcurra el plazo señalado en 
el artículo 225 del precitado Re­
glamento.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 6 de Septiembre de 
1920.

El Gobernador interino,
Isidoro Coloma

En cumplimiento del artículo 
17 del Reglamento de Epizootias, 
se declara oficialmente extingui­
da la glosopeda en el término 
municipal de Bañares.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 6 de Septiembre de 
1920.

El Gobernador interino,
Isidoro Coloma

ivi I isr A. s

Regístre minero número 3.055
Don Angel Gómez Inguanzo, Go­

bernador civil de esta provin­
cia.
Hago saber: Que D. Epifanio 

Triarte, vecino de San Sebastián, 
ha presentado a mi autoridad a 
las nueve horas y diez minutos 

del día catorce de Agosto, una 
solicitud de registro de mineral 
de cobre, de diez y ocho perte­
nencias, con el título de I^a I>o- 
nostiarra^ sitas en término mu­
nicipal de Lardero, paraje monte 
Cuatro Cantos, paso Allá .atrás, 
y designadas en la siguiente for­
ma:

Se tendrá por punto de partida 
una calicata existente en dicho 
paraje y paso, y midiendo 500 
metros en dirección SO., se colo­
ca la 1.^ estaca; desde ella y rum­
bo NE. se toman 360 metros, y 
se fija la 2.^ estaca; desde ésta y 
en dirección NO. se miden 500 
metros, y se clava la 3.® estaca, 
y desde ella y en dirección SO. 
se toman 360 metro-s, y se llega 
a la 1.® estaca, cerrando el perí­
metro de las diez y ocho perte­
nencias solicitadas.

Y habiendo sido admitida, sal­
vo mejor derecho y con el núme­
ro 3.055, la expresada solicitud, 
se anuncia alpúblícoa losefect( s 
de la Ley y Reglamento vigentes 
en minería, a fin de que ios que 
se consideren con derecho a re­
clamar, lo verifiquen en solicitud 
dirigida a mi autoridad dentro 
del plazo de treinta días.

Logroño, 30 de Agosto de 1920.
Angel Gómez Inguanzo

Registro minero número 3.056
Don Angel Gómez inguanzo, Go­

bernador civil de esta provin­
cia.
Hago saber: Que D. Epifanio 

Triarte, vecino de San Sebastián, 
ha presentado a mi autoridad a las 
nueve horas y quince minutos del 
día catorce de Agosto, una solici­
tud de registro de mineral de co­
bre, de cincuenta pertenencias, 
con el título de Villar^ sitas en 
término municipal de Entrena, 
paraje Paso allá atrás, y desig­
nadas en la siguiente forma:

Se tendrá por punto de partida 
una calicata existente en el cita­
do paso y paraje, y desde él se 
medirán 1.000 metros en direc­
ción Sur, y se pondrá la 1.^ esta­
ca; desde ésta y rumbo Oeste, 
se miden 500 metros, y se fija la 
2.^ estaca; desde ésta con direc­
ción Norte, se toman 1.000 me­
tros y se coloca la 3.^ estaca; y 
desde ella y rumbo Este, se toman 
500 metros, y se llega a la 1.® es­
taca, cerrando el perímetro de las 
cincuenta pertenencias solicita­
das.

Y habiendo sido admitida, sal­
vo mejor derecho y con el nú­
mero 3.056, la expresada solici­
tud, se anuncia al público a los 
efectos de la ley y Reglamento 
vigentes en minería, a fin de que 
los que se consideren con dere­
cho a reclamar, lo verifiquen en 
solicitud dirigida a mi autoridad 
dentro del plazo de treinta días.

Logroño, 30 de Agosto de 1920.
Angel Gómez Inguanzo

AdmiBjstraeiéa Provincial
SERVICIO DE CATASTRO

DE LA

RIQUEZA URBANA DE LA PROVINCIA

EDICTO

En cumplimiento de lo que pre­
ceptúa el artículo 58 de la Ins­

trucción vigente piira la re.aliza- 
ción de los trabajos del Catastro 
de la riqueza urbana por Real de­
creto de 10 de Septiembre de 1917; 
se pone en conocimiento de ios 
señores propietarios del término 
municipal de Zarzosa, que ha sido 
ordenado por la Dirección gene­
ral de Contribuciones, de acuer­
do con la Subsecretaría de Ha­
cienda, la formación y comproba­
ción técnica del Registro Fiscal 
del mismo, habiéndose de llevar 
dichos trabajos a cargo del Ar­
quitecto jefe de este servicio, 
D. Agustín Cadarso, con el per­
sonal que éste designe.

Lo que se pone en conocimien­
to de los señores propietarios de 
Zarzosa para que se aperciban 
de la obligación de ayudar a di­
cha Comisión, franqueando la en­
trada en sus fincas y darles cuan 
tas facilidade.s estén a su alcance 
al objeto de que puedan adquirir 
los datos necesarios para el me­
jor cumplimiento de su cometido.

Logroño, 2 de Septiembre de 
1920.—El Arquitecto Jefe, Agus­
tín Cadarso.

Áteiaistradéa Baiebal
CANALES DE LA SIERRA

596
Por renuncia voluntaria del que 

la desempeñaba, se halla vacante 
la plaza de Médico titular de esta 
villa y la de Villavelayo que com­
ponen el partido, cuya vacante se 
anuncia con el sueldo de 1.000 pe­
setas por la asistencia de familias 
pobres de ambos pueblos, y el 
agraciado percibirá 5.000 pesetas 
por la de pudientes, cuyo total de 
6.000 le será abonado con exacta 
puntualidad por trimestres ven­
cidos.

Los aspirantes dirigirán sus so­
licitudes a esta Alcaldía durante 
el plazo de quince días, acompa­
ñando justificantes de los méritos 
que posean.

Canales de la Sierra, 30 Agos­
to de 1920,—El Alcalde, Agapito 
Serrano.

FONZALECHE

Don Román Gómez Barahona, 
Presidente de la Junta general 
del repartimiento de este Mu­
nicipio.
Hago saber: Que terminado 

por esta Junta el repartimiento 
general de esta localidad, forma­
do con arreglo a los preceptos de 
tributación del Real decreto ley 
de 11 de Septiembre de 1918, para 
el año económico de 1920 a 1921, 
estará el mismo de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
quince días hábiles, a los efectos 
dispuestos en el artículo 96 del 
indicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi­
tirán por la Junta las reclama­
ciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendi­
das en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte­
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Fonzaleche, l.° de Septiembre 
de 1920.—Román Gómez.

TORREMONT.ALBO
595

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales de esta villa 
correspondientes al año de 1919 a 
1920, con los documentos justifi­
cativos, previa censura del señor 
Regidor síndico, quedan expues­
tas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de quince días, durante cuyo pla­
zo pueden examinarlas y presen­
tar las reclamaciones que crean 
justas, pasado el cual n© será ad­
mitida ninguna.

Torremontalbo, l.°de Septiem­
bre de 1920.—El Alcalde, Baldo­
mcro Matute.

Audiencia Provincial Logroflo

Don Ignacio Sáenz de Tejada y 
Gil, Vicesecretario de esta Au­
diencia provincial.
Certifico: Que esta Audiencia 

de lo criminal en Junta de go­
bierno, formalizó las siguientes 
listas definitivas de Jurados, co­
rrespondientes a los distintos par­
tidos judiciales de esta provincia 
para el próximo año de mil no­
vecientos veintiuno, habiendo re­
sultado elegidos, previos los trá­
mites legales, los señores siguien­
tes.

Juzgado de Calahorra
Cabesas de familia

D. Marcelino Alfaro Martínez, 
Calahorra. ’

» Teodoro Alonso Miranda, id, 
» Félix Arenzana Cristóbal, id. 
» Daniel Adán Guindo, id.
» Leonardo Antoñanzas Pala­

cios, id.
» Modesto Antoñanzas Herce, 

ídem.
» Donato Barco Moreno, id. 
» José Barco Beisti, id.
» Julio Calleja González, id. 
» Miguel Cristóbal Adán, id. 
» Santiago Cristóbal López, id. 
» Irene Díaz Pérez, id.
» Lucio Diez San Juan, id.
» O restes Enderiz Pascual, id. 
» Vicente Escorza Bermejo, id.’ 
» Gregorio Escribano Guerre­

ro, id.
» Marcos García García, id. 
» Lázaro García Pagonabarra- 

ga, id.
* Eustasio Gutiérrez Merino, id. 
» Pedro García Azcona, id.
» Juan Gómez de Segura, id. 
» Urcisino Gutiérrez Llórente, 

ídem.
» Eustaquio Guerrero Marco, 

ídem. ’
» Francisco Gutiérrez Bermejo, 

ídem.
» Ricardo Hernández Fernán­

dez, id.
» Antonio Hernández Bellos o, 

ídem.
» Lope Herce Martínez, id. 
» Pedro Honrado Sáenz, id. 
» Felipe Lahorra Casado, id. 
» José López Gallego, id.
* José Lasheras Martínez, id. 
» Miguel León Azcona, id.
* Marino Medinaveitia Vivanco, 

ídem.
* Pedro Miranda Diez, id.
» Lorenzo Martínez Pérez, id. 
» Emilio Marín Durán, id.
» Domingo Martínez Prado, id. 
» José Martínez Enciso, id.
> Julián Marín Cabañas, id.
» Alejo Miguel Abad, id.
» Benito Marzo Ramos, id.
» José Medel León, id.
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D. Miguel Navarro Muñoz, Ca­

lahorra.
» Pedro Javier Oña, id.
» Manuel Pérez Delgado, id. 
» Clemente Subero Beaumont, 

idem.
» Francisco San Ildefonso Gon­

zález, id.
» Angel Torres López, id.
» Fortunato Ustáriz Lasheras, 

ídem.
» Pascual Arpón Rupérez, Al- 

canadre.
» Emilio Barco Fernández, id. 
» Pedro Barco Fernández, id. 
» Eugenio Diez Torres, id.
» Paulino Espinosa Maestre, id. 
» Víctor Hernández Martínez, 

ídem.
» Domingo Fernández R ^yo, id. 
» Luis Gómez Resa, id.
» Ildefonso Gil Torres, id. 
» Severiano Jiménez Pascual, 

ídem.
» Víctor Jiménez Romero, id. 
> Liborio Maestre Elvira, id. 
» Tomás Maestre Royo, id. 
> Félix Martínez Aguirre, id. 
» Esteban Martínez García, id. 
» Andrés Martínez Huici, id. 
* Cruz Martínez Romero, id. 
« Isidro Mateo Gil, id.
» José Maleo Martínez, id. 
» Felipe Pastor Pérez, id.
> Leandro Pascual Salas, id. 
» Demetrio Romero Gil, id. 
» Nemesio Royo López, id. 
» Anacleto Rupérez Martínez, 

ídem.
» Alejandro López Marrodán, 

Ausejo.
» Alvaro Tejada Bailarín, id. 
» Julián Bueno Pérez, id. 
» Ciríaco Valmaseda Pellejero, 

ídem.
» Francisco Ciordia Gil, id. 
» Ciríaco Aguado Orío, id. 
» Guillermo Ocáriz Elvira, id, 
» Emilio Meder Meder, id. 
» Bonifacio Moreno Diez, id. 
» Francisco Baroja González, 

Autol.
» Francisco Calleja Pascual, id. 
» Gervasio Her ce Jiménez, id. 
» Luis Hernández Colmenares, 

ídem.
> Ricardo Herreros Pérez, id. 
» Pedro Marin Bergasa, id.
* Mateo Miguel Calvo, id.
» Antonio Pascual Gil, id.
» Pablo Ruiz Varea, id.
» Manuel Varea Colmenares, id. 
» Baldomcro Ezquerro Rincón, 

Pradejón.
» Bernabé Ezquerro Mangado 

ídem, , 
» Celedonio Ezquerro Ezquerro, 

ídem,
» Quintín Hernández Hernán­

dez, id.
» José Mangado Mangado, id.
» Lucio Miranda García, id.
» Vicente Miranda García, id. 
» Claudio Navas Hernández, id. 

Capacidades
D. Hipólito Arizmendi García, 

Calahorra.
» Pablo de Abajo Calvo, id. 
» Tomás Agustín Beriaín Gutié­

rrez, ídem.
» Pelayo Díaz Gil, id.
» Santiago Félez Aedo, id.
» Amador García Barrio, id. 
» Ezequiel García del Moral Pas­

cual, id.
< Luis Garro Hernández, id.
» Gregorio Irazábal Pérez, id. 
» Victorio Martínez del Alamo, 

ídem.
» Manuel Martínez Martínez, id. 
» Guillermo Olmo Martínez, id. 
» Ricardo Palacio Palacio, id. 
» Antonio Sánchez Obelar, id. 
» Felipe Sánchez Pérez, id.

D. Eusebio Barco Fernández, Al- 
canadre.

> Melitón Barco Fernández, id. 
» Protasio Diez Torres, id. 
» Antonio Gil Diez, id.
» Francisco Gil Martínez, id. 
» Eduardo Maestre Royo, id. 
» Cayo Martínez Tejada, id. 
» Román Rodríguez Mayayo, id. 
» Norberto Royo Torres, id. 
» Florentino Romero Gil, id. 
» Marcos Torres Gil, id. 

Victoriano Rubio Royo, Au­
sejo.

» Dionisio Espinosa Pellejero, 
ídem.

» Gumersindo Pérez Espinosa, 
ídem.

» Máximo Romeo Pellejero, id. 
» Juan Francisco Rubio Ruiz, 

ídem.
» Vicente Espinosa Diez, id. 
» Francisco Tejada Mangado, 

ídem.
» Severiano Romeo Tejada, id. 
» Cándido González Díaz, id. 
» Jenaro Gil Muro, id.
» León Pérez Preciado, id.
» Carmelo Romeo Tejada, id. 
» Eustaquio Arnedo Calleja, 

Autol.
» Gregorio Caro Hernández, id. 
» Jesús Cuevas Peñalba, id. 
» Justo Hernández Herreros, id. 
» Ignacio Hernández Lasanta, 

ídem.
» Amando Jiménez González, id. 
» José María Jiménez Torre, id. 
» Antonino Pérez Ezquerro, id. 
> Sabino Ezquerro Ezquerro, 

Pradejón.
» Perfecto Ezquerro Ezquerro, 

ídem.
» Julián Ezquerro Navas, id. 
» Santos García Velasco, id.
Y pa.ra que conste y remitir al 

limo. Sr. Gobernador civil, cum­
pliendo lo ordenado en el artícu­
lo 33 de la ley del Jurado, a fin 
de publicar las precedentes listas 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia, expido la presente y 
firmo en Logroño a treinta y uno 
de Julio de mil novecientos vein­
te.—Ignacio Sáenz de Tejada.— 
V.® B.°: El Presidente, Isidoro 
Coloraa.

585 
Don Ignacio M.® Sáenz de Teja­

da y Gil, Vicesecretario de es­
ta Audiencia provincial.
Certifico: Que en el acto del 

sorteo de Jurados verificado en 
esta xludiencia el día 23 de los co­
rrientes y que ha de actuar en el 
tercer cuatrimestre del año ac­
tual, les ha correspondido en 
suerte a los señores siguientes:

«Juzgado de Alfaro
Cabe3as de familia

D, Gregorio Beaumont Macaya, 
Alfaro.

» Zacarías Blázquez Martínez, 
ídem.

» Gregorio Calvo Calvo, id. 
» Manuel Cascau Tejero, id. 
» Daniel Diez Garrido, id.
» Pascual Lafuente Casas, id. 
» Manuel Martínez de Blas, id. 
» Gabino Milagro Ruiz, id.
» Baldomcro Pascual Martínez, 

ídem.
» José María Sanz Sanz, id.
» Eleuterio Arancón Franco, 

Aldeanueva de Ebro.
» Nicasio Llórente Mendizábal, 

Rincón de Soto.
» Francisco Medina Medrano, 

ídem.
» Segundo Medrano Urtubia, id.
» Cecilio Mendizábal Fernán­

dez, id.

D, Timoteo Palacios Matute, Rin­
cón de Soto.

» Leopoldo Pardo Matute, id. 
» Pablo Pedriza Sáinz, id, 
» Mariano Ruiz Medrano, id. 
» Clemente Sáinz Sáinz, id.

Capacidades
D Pedro Fernández Gil, Alfaro 

» Arturo Moreno Laborda, id. 
» Facundo Rosell Arriaga, id. 
» J ulián Domeco de Jaranta, Al­

deanueva de Ebro.
» Víctor Falcón Gutiérrez, id. 
» Casto Gutiérrez Librada, id. 
> José María Gutiérrez Martí­

nez, id.
» José María Gutiérrez Bretón, 

ídem.
» Crispulo Moreno Falcón, id.
> Pedro Morte Ladrón, id.
» Victoriano Martínez Jiménez, 

ídem
» Gregorio Ochoa Miranda, id. 
» Paulino Ocón Rubio, id.
> Juan Arnedillo González, Rin­

cón de Soto.
» Manuel González Fernández, 

ídem.
» Raimundo Medrano Llórente, 

ídem.
Supernameraplos—de familia
D. Antonio Portolés Vallès, Lo­

groño.
» Carlos Soler Villanova, id. 
» Dimas Santo Tomás, id.
» Ramón Valencia Elizalde, id.

Capacidades
D. Lamberto Lajusticia Bonilla, 

Logroño.
» Oscar Sáenz de Santa María, 

ídem.
«Juzgado de Calahorra

Caberas de familia
D. José x^lvarez López, Cala­

horra.
» Juan Azcona León, id.
* Anastasio Escorza López, id. 
» Marcos García García, id. 
» Felipe Hita Barco, id.
» Felipe León Mendoza, id. 
» Manuel Ruiz Arenzana, id. 
» Cosme Solano Rodero, id. 
* Agustín Fernández García, Al- 

canadre.
» Alvaro Herce López, id. 
» Juan Gómez Cordón, Autol. 
» Juan Herce Jiménez, id.
» José María Herreros Calleja, 

ídem.
* Pedro Marín Bergasa, id. 
» Cándido Martínez Ezquerro, 

ídem.
» Pedro Bueno Ciordia, Ausejo.
» Aquilino Bueno Pérez, id.
> Ignacio Fernández García, id. 
» Guillermo Ocáriz Elvira, id. 
» Emilio Aragón Miranda, Pra­

dejón.
» Valentín Gil Martínez, Cala­

horra.
> Vicente Herce Moreno, id.
» Florentino Herce Miguel, Al- 

canadre.
» Dionisio Royo Moreno, id.
» Marcos Torres Gil, id.
» Remigio González Bermejo, 

Autol.
» Benito Hernández Calvo, id. 
» Amando Jiménez González, 

ídem.
» Quiterio Marrodán Pérez, id.
» Demetrio Pascual Benito, id. 
» Celestino Gil Bueno, Ausejo. 
» Buenaventura San Juan Pé­

rez, id.
» Raimundo Tejada Espinosa, 

ídem.
> Manuel María Espinosa Chan­

dro, id.

D. Ciro Ezquerro Ezquerro, Pra­
dejón.

» Dámaso Preciado Ezquerro, 
ídem.

Supemumeraplos,—Cabeaas de familia
D. Santos Bozalongo Rodríguez, 

Logroño.
» Angel Carasusán Azagra, id. 
» Domingo García Domínguez, 

ídem.
» Daniel Trevijano Ruiz Clavi- 

jo, id.
Supernumerarios.—Capacidades

D . Jacinto Garrigosa Ceniceros, 
Logroño.

» José Martínez Sáenz, id.
Juzgado de Cenrera

Cabesas de familia
D . Manuel AlvarezLapeña, Agui­

lar.
» Ladislao Cabello Pérez Caba­

llero, id.
» Pablo González López, id.
» Antonio González Marqués, 

ídem.
* Demetrio Garbayo Garbayo, 

ídem.
« Luciano Latorre, id.
» Venancio Alfaro Jiménez, Cer- 

vera.
» Baltasar Agreda Grávalos, id. 
» Danato Aríjlta Lusarreta, id. 
» Félix Berrospe Gómez, id. 
» Joaquín Coloma González, id. 
» Dionisio Coloma Igea, id.
» Alejo Diez Cruz, id.
» Bonifacio Diez Cruz, id.
» Antonio Marqués Ibáñez, id. 
» Marino Arellano Arellano, 

Cornago.
» Bonifacio Jiménez Jiménez, 

ídem.
» Eugenio R. López, Grávalos.
> Jesús Gil Arnedo, Igea.
» Agustín Martínez Herce, id.

Capacidades
D. Eugenio Torrecilla, Aguilar.

» Gregorio Coloma Pascual, 
Cervera.

» Manuel Cruz Jiménez, id. 
» Manuel Sáenz González, id. 
» José Zapatero Gil, id.
» Fulgencio Baroja Moreno, 

Cornago.
» Fernando Alfaro Martínez, id. 
» Patricio Bermejo Minguella,

» Francisco Benito Burgos, id. 
» Marcelo González Bermejo, 

ídem.
» Baldomcro Jiménez Arévalo, 

ídem.
» Valentín Llórente Arnedo, id. 
» Mónico Ortega García, id. 
» Sebastián Ruiz Ruiz, Nava- 

jún.
> Nazario Fernández Muñoz, 

Valdemadera.
» Pedro Alonso Diez, id.

Supepaumeparlos.—Cabesas de familia
D. Vicente García Gil, Logroño. 

» Angel Mugaburu Verano, id. 
» José María Miguel Rodríguez 

Paterna, id.
» Juan Alberto RuizOlalla Blan­

co, id.
-Capacidades

D. Saturnino Briones García Es­
cudero, Logroño.

» Emilio Francés Ortiz de El- 
guea, id.

Juzgado de Juogroño
Cabesas de familia

D. Arturo Ruiz Valerio, Agon- 
cilio.
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D. Rufino Gómez Moreno, Al­
belda.

» Calixto Jalón Miguel, Albe- 
rite.

» Felipe Frías Sáenz, Cenicero.
» Emeterio Lapuente Hernán­

dez, id.
» Agapito Mena Hernández, id.
» Emeterio San Martín Arnedo, 

ídem.
» Marcos Martínez Martínez, 

Daroca.
» Manuel García Rubio, Fuen­

mayor,
» Engenio Fernández Galilea, 

Jubera.
» AngelCarasusánAzagra, Lo­

groño.
» José Duran Gallemí, id.
» Carlos Gil Vicente, id.
» Julián Jiménez Martínez, id.
» Eusebio Labad Morlán, id.
» Probo Ramírez Salieti, id.
» Juan Alberto Ruiz Olalla Blan­

co, id.
» Marcial Castroviejo Palacios, 

Navarrete.
» Juan Domínguez Sáenz, Ri- 

baflecha.
» Luciano Ilarraza Sarabia, Vi- 

ilamediana.
Capacidades

D. Benito Espinosa Cárcamo, Ce­
nicero.

» Felipe Pérez B’anco, id.
» Serafín Barrio Caro, Zenzano. 
» Fructuoso Ubis Rodríguez, 

Entrena,
» xÁndrésEstefanía Blanco, Lar­

dero.
» Alejo Martínez Sáez, Leza.
» Daniel del Campo, Logroño. 
» Nicolás Calvo Traspaderne, 

ídem.
» Pedro Nolasco González Díaz, 

ídem.
» José Martínez Sáenz, id.
» Antonio Pernas Gil, id.
» Gonzalo Pérez Mendi, id.
» Segundo Royo Miera, id.
» Pedro Pérez Diez, Medrano. 
» Francisco Santibáñez Ochoa, 

Viguera.
» Daniel Viguera Jalón, id.

Supernumerarios.—Cabesas de familia
D. Valentín Alaiza Martínez, Lo­

groño.
» Francisco Eraso Martínez, id. 
» Jesús HernáezTristán, id. 
» Toribio Sasturaín Zárate, id.

Supernumerarios.—Capacidades
D. Marcelino Sáez Benito, Lo­

groño.
» Pablo Olalla Pérez, id.
«Tiizgade de Santo I>o- 

mingo
Cabezas de familia

D. José Cañas Blanco, Bañares. 
» Miguel Bravo Sáenz, Cirueña. 
> Víctor Urizarna Campo, Ez- 

caray.
» Estanislao Alonso Ochoa, Gra- 

ñón.
» Román Corcuera Murillo, id.
» Manuel Lahera Bonilla, id.
» Felipe Alonso Moreno, Her­

vías.
» Basilio Diez Aguillo, Herra- I 

mélluri. |
» Crisanto Moral Alonso, Man­

zanares de Rioja.
» Pedro Blas Somovilla, Pa- 

zuengos,
» Atanasio Escarza Alesanco, 

ídem.
•» Luis López Cortázar, San Mi- 

llán de Yécora. {
» Pedro Angulo Barahona, San- ! 

to Domingo. j

D, Valentín Azofra Prior, Santo 
Domingo.

» Nicéforo Gil Torrealba, id.
» Salvador López Ortiz, id.
> Leonardo Miguel Jiménez, id.
» Tomás Pinedo Busto, id.
» Ignacio Capellán Aransay, 

Santurde.
* Hermógenes García Cañas, 

Santurdejo.
Capacidades

D. Indalecio Gómez Azofra, Cor­
porales.

» Emilio Zuazo García, id.
» Francisco Aranjuelo Alonso, 

Ezcaray.
» Teodoro García Villanueva, 

ídem.
» Eugenio Larrea Sáenz, id.

. » Norberto Pérez García, Gra- 
ftón.

» Timoteo Villar Barrasa, id.
» Sebastián García Ranedo, He- 

rramélluri.
» Gaspar Angulo Velasco, id.
» Ignacio García Blanco, id.
> Juan Hervías Cereceda, Her­

vías.
» JuanBenito San Miilán, Leiva.
» AntonioTecedor Aydillo, Oja- 

castro.
» Julio Bardecí Gómez, Santo 

Domingo.
» Lucio Valle Gómez, Viílarta 

Quintana.
» Fulgencio Altuzarra Gonzalo, 

Zorraquín.
Supeinumerarles.—Cabezas de familia
D. Miguel Briz Navajas, Logro­

ño.
» Juan Juliac Narvarte, id.
» Miguel Marín Marín, id.
» Enrique Santos Moraza, id.

Supermunerarios.—Capaddades
D. José Cerdá Rodés, Logroño. 

» Fermín Maguregui, id.
Juzgado de Torrecilla

Cabezas de familia
D. Manuel Iniguez Santaolalla, 

Ajamil.
» Silverio Sáenz Hernández, Al- 

marza.
» Nicolás Terroba García, id.
» Francisco Gutiérrez Gonzá­

lez, Cabezón.
» Juan Galán Escolar, id.
» Vicente Marín Benito, Jalón.

Î» Santiago San Miguel y Miguel, 
ídem.

» Juan Blanco Blanco, Larriba.
» Nicanor Vallejo Terroba, 

Luezas.
» Juan Hernández Velilla, Lum­

breras.
» Simón Moreno Elias, id.
» Angel Gómez Llórente, id.
» Pedro Sáenz Martínez, Mon­

talvo.
» xYnselmo García Fernández, 

Nieva.
» Andrés Martínez Larios, id.
» Epifanio Lombardo Pérez, 

Rasillo. I
» Antonio Fernández Vallejo, 

Terroba,
» Gregorio Olmos Fernández, 

Torre.
» José Gutier Gutier, Torreci­

lla.
» Pedro Esteban San Martín, 

Villanueva.
Capacidades

D. Juan José Martínez Jiménez, 
Cabezón.

» Pío Alonso Leria, Gallinero.
» Tomás Sáenz Iñiguez, Horni­

llos.
» Cecilio López Iñiguez, Jalón.

i D. Antonino Montalvo Lázaro, 
¡ Luezas.
! » Antonino Sáenz Montalvo, id. 

» Santos Armas Mato, Nieva. 
¡ » Antonio García Codes, id, 
j » Domingo Marcos Hera, id. 
j » Tomás Novoa Moreno, Pra- 
I dillo.
[ » Ignacio Herce González, id. 

» Aureliano Rodríguez, Raba­
nera.

* Marcelino Vallejo Sáenz, Ra-
I sillo.

» Lorenzo Lázaro Séenz, Soto. 
» Crisanto Cornago Río, Tre- 

vijano.
» Cayo Muro Sánchez, Villos- 

lada.
Supernunjerarios.—Cabezas de familia
D. TomásRaraosUsúa,Logroño. 

» Antonio Sáenz González, id. 
» Norberto Vita Nestares, id. 
» Santiago Andrés Romero, id.

Supernumerarios.—Capacidades
D. Víctor Abeytua Sacristán, 

Logroño.
» Segundo Royo Miera, id.
Igualmente certifico: Que del 

alarde celebrado ei día dieciseis 
del actual, fueron incluidas las 
siguientes causas que han de ver­
se ante el Tribunal del Jurado, 
en el tercer cuatrimestre del año 
corriente.

Juzgado de Alfaro
' Sumario número 26, de 1919, 

por homicidio, contra Agapito 
Bea Rubio; Letrados, Sres. Mu- 
ñoy y Menchaca; Procuradores, 
Sres. Lor y Ramos; señalada 
para los días 10, 11 y 12 de No­
viembre.
Juzgado de Calahorra
Sumario número 9, de 1920, 

por aborto, contra Manuela Ar­
mendariz Jiménez; Letrado, se­
ñor Reboiro; Procurador, señor 
Ortoneda; señalada para los día.s 
20 y 21 de Octubre.

Juzgado de Cerrera
Sumario número 27, de 1919, 

por expendición de billetes falsos 
del Banco de España, contra Me- 
litón Vidorreta Jiménez y dos 
más; Letrado, Sr. Menchaca; 
Procurador, Sr. Peche; señalada 
para los días 8 y 9 de Noviembre.

Juzgado de I^ogroño
Sumario número 128, de 1919, 

por abusos deshonestos, contra 
Toribio Castillo Fernández; Le­
trado, Sr. Moroy; Procurador, 
Sr. Vidal; señalada para el día 
25 de Octubre.

Sumario número 31, de 1920, 
por corrupción de menores, con­
tra Adelaida Lahoz Paracue’los; 
Letrado, Sr. Loma; Procurador, 
Sr. Muro; señalada para el día 26 
de Octubre.
Juzgado de Santo Do­

mingo
Sumario número 11, de 1920, 

por homicidio por imprudencia, 
contra Tomás Martínez Almeña- 
ca; Letrado, Sr. Muñoz; Procu­
rador, Sr, Lor; señalada para el 
día 27 de Octubre.
Juagado de Torrecilla
Sumario número 10, de 1920, 

por abusos deshpnestos, contra 
Domingo Sáenz López e Ibarra, 
Letrado, Sr. Bárcenas; Procura­
dor, Sr, Muro: señalada para los 
días 2 y 3 de Noviembre.

Sumario número 8, de 1920, 
por falsedad, contra Matías Sáenz 
de Tejada y Hernández; Letra­
do, Sr. Bárcenas; Procurador, 
Sr. Muro; señalada para los días 
4 y 5 de Noviembre.

Y para que conste y remitir al 
limo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en 
el Boletín Oficial de la misma, 
expido la presente y firmo en Lo­
groño a veintiocho de Agosto de 
mil novecientos veinte.—Ignacio 
S. de Tejada.—V.° B.®: El Pre- 
dents de la Audiencia, Isidoro 
Coloma.

----- -------

Juzgados de 1.^ Instancia

EDICTO
Por el presente y en virtud de 

providencia dictada en nueve del 
actual por el Juzgado de prime­
ra instancia del Distrito de B«e- 
navista, de esta Corte, en el ex­
pediente que se sigue sobre de­
claración de herederos abintes- 
tato de D. Vicente Latasa y Laz- 
cano, natural de Logroño, hijo 
de Francisco y Josefa, que fa­
lleció en esta Corte el día veinti­
nueve de Enero del corriente 
año, hallándose casado con doña 
Pilar Rodríguez Ortiz, la cual fa­
lleció posteriormente; se anun­
cia la muerte sin testar del don 
Vicente Latasa y Lazcano, así 
como que el que reclama la he­
rencia es su hermano de doble 
vínculo D. Francisco Latasa 
Lazcano, y se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho, 
para que comparezcan en el Juz­
gado a reclamarlo dentro de 
treinta días siguientes a la publi­
cación del presente edicto.

Madrid, 11 de Agosto de 1920. 
—El Juez de 1.* instancia, Joa­
quín Diez Cañabal.—El Secreta­
rio, P. S., Indalecio de Miguel.
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Debiendo dar principio en 1.* 
de Octubre las conferencias pú­
blicas en este Centro enológico 
para el curso de 1920 a 1921, y 
en conformidad con las disposi­
ciones vigentes, queda abierta la 
matrícula de inscripción dealum- 
mos oficiales durante el mes co­
rriente, debiendo dirigir las pe­
ticiones en papel de peseta, con 
su cédula personal, al Sr. Direc­
tor del Establecimiento,

Haro, l.° de Septiembre de 
1920. — El Ingeniero Director, 
Víctor C. Manso de Zúñiga.

Xaap.


